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6 CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

7 "VENYREP VENTA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA." 
pa A A FAVOR DE 

9 LUIS FERN£NDO LEMA FIALLOS Y OTROS 

ol "CAPITAL SOCIAL: S/. 5"000.000 

11 Di 3 copias 

. 12 L.Y. o 

o En la ciudad de Quito. capital de la República del 
13 =— 

> val Ecuador. hoy dia miércoles siete “1 7 ): de Enero 

15 de mil novecientos noventa y  0ocha., ante mí DOCTOR 

16 "FERNANDO POLO  ELMIR. Notario Vicésimo Séntimoa del Cantón 

17 tuita,  —combarecen las señores: O ute FERNANDO LERA 
  

rn a FIALLOS. casado: RENE FATRICIO LEMA FIALLOS, o casados HUGO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
18 

19 EDUARDO —-ROSERO 8 casado: ANA — KARINA  —ROSERO LEMA, 

»o casada: CECILIA VENTURITA LEMA FIALLOS, casedaz Y. JORGE 
o ” 

21 OSMALDOS ROSERO LEMA, solteros todos por sus propios 

sol derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

23 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar 

24 yv  oblidarse, «* Quienes de conocerlos doy fe. bien 

25 instruidos Dor mi el Notario. en el objeto y resultados 

26 de esta escritura Dública, a la que proceden libre y 

t 27 d untariamente., de contormidad__con_ la mínutea que _ me 

28 oNdsentan Dará aue eleve  » escritura oública. cuyo tenor     
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2 de Escrituras Fúblicas. Sirvase hacer constar una de la 

3 cual conste la constitución de une sociedad de 

4 résponsabilidad limitada. al. tenor de las sigcuientes 

5| Siéusulas: FRIMERA.- COMFARECIENTES.—  —comoarecen 21 

6 cStorgamient, del presente contrato yA oz señorest Luis 

Y 
7 -ernando Lema _Fíallos; Rene Patricia Lema Fiallos; —Huao 

3 Eduardo E “Lema: Ana karine” Rosero Lema: Cecilia 

9 Venturita Lema Fiallos: yv, dorase Dewaldo Rosero Lema.- 

10 Loz  comberecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

11 domicilizdos en seta ciudad de Quito, mayores de edad y 

12 hábiles para contratar Y | obligarse. de acupación 

13 comerciantes vw o de estado civil casados, las cinco 

14 personas con Mardarita Fiallos: Columba Báez: Nathalis 

15 Lruvab aya Moncayo: Manuel Leonardo  Ruilova Y Luis 

16 Fatricio ávila Erazo, respectivamente: mientras: que el 

“17 sexto de los comparecientes es de estado civil soltero.” 

se Los mencionados córvudaes de los comparecientes asimismo 

19 acuden a este acto. para los efectos previstos en la Ley. 

20 SEGUNDA .- De manera expresa 1l0s comparecientes 

21 manifiestan su voluntad de otorgar contrato de sociedad. 

29 constituyendo tuna sociedad de responsabilidad limitadas. 

23 la misma que se'regirá por 1as Leves Ecuatorianes y los 

24 Estatutos Sociales que se transcriben a continuación: 

28 NOMBRE ,: DOMICILIO. OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO  FRIMERO.— La 

26 Sociedad será reconocida por 61 nombre de "VENYREF — VENTA 

27 Y REPRESENTACIONES COMPARTA LIMITADA". ARTÍCULO 

29 SEGUNDO. El domicilio orinciosl de la Compañia será la   
    

  

4 
4 
1



  

NOTARIA 
'IGESIMA SEPTIMA y, 

po. l Dr. FERNANDO” POLO ELMIR 

A a 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 ciudad de Guito. oudiendo establecer sucursales 0 

2 agencias dentro 'y tuera del territorio nacional. cuando 

3 asi lo requiera y previa resolución de la Junta General 

4 de socios. -= ¡ARTICULO TERCERO.-. El objeto social de lea 

5 Compañía es el de dedicarse a elaboración Oo fabricación a 

6 la comercialización de insumos . materias oOrimas. 

7 Droductos. suministros. maquinarias y eduicos bara los 

fa e sectores, eoricola. ecroindustrial. automotriz. textil. 

» eléctrico y electónico, de la construcción Y afines. Par 

10 tanto. podrá dedicarse a: la importación y exportación de 

11 tales bienes, así como a la representación de personas 

a naturales vía jurídicas nacionales Y extranteras 

. 13 dedicadesz a los rubros mercantiles antes indicados. Ds 

14 manera cdaeneral, pocrá celebrar todos los actos y 

15 contratos permitidos por las Leves Ecuatorianas. cues le 

de fueran necesarios Dara el cumplimiento de su objeto 

17 social. asi cOmO bara constituir sucursales. desiamar 

AS , 18 representantes -o avoderados y realizar actividades Que 

ll tiéren "vertientes para tal  obieto. (en «el exterior.- 

201. ARTICULO CUARTO. El plazo de duración de la Sociedad 

, 21 será el de treinta años, contados desde la fecha de 

22 “inscrioción del contrato en el Registro Mercantil del 

- 23 cantón;” plazo que podrá amobliarse 0 restringirse Dor 

24 Resolución de la Junta General de Socios. DEL CAFITAL 

25 SOCIAL Y LAS FARTICIFACIONES.- ARTICULO QUINTO. El 

. 26 camital social de la Compañia es el de CINCO MILLONES DE 

27 SUCNES. dividido en cinco mil particicaciones sociales, 

. 2 ¿iojiftes. individibles por el valor de un mil sucres cada   
  

...oy 
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Compañia entregará _a los 

aportacion en el cue necesariamente deberá constar eu 
  

nespciable y 

ale Dor sel aporte le 

ARTICULO SERTIMD.- 

sl número de  particioaciones 

SDMINISTRAcION,.-— 

lecelmente 

  

  

convocada vY_ reunida es el _ máxico o sucremo  orcsniesmo de 

la Compañía. Actueran como 2scdministradores el Gerente y 

Pl Ffresidente: al idltial que cil Hubasrente wo el 
  

Vicepresidenta. 

no _Dodrá 
ce] pam de de tr 

ARTICULA O 

o e A 

en primera canvor 

considerarze 

AN. A la Junta General de 
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atorja =1 concurrentes 2 

cavital social. 

se reunirá con 
  

16 
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sl número 
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19 

  

  

20   

  21 

22 

carticular en la respectiva convocatoria. ARTICULO 

HOVEMO.— En la Junta General Jas resoluciones se tomarán 

por  siímoie mayoria de votos del cenital social 

concurrente,  exceoto en los  césos en  oue la Ley de 

Compañízs exija un  aúmero mavor de  votos.- Se entenderá 

por  simble mavoria la mitad más una del canital social 
  

concurrente, Los votos en blenco y las _ab Y 4 tenciones Ri] 04 

  23 

24 

25 

sitimnarán a la mavoria,s AFPTICULO DECIMO. La convocatoria a | 

  

26   

27 

Junta Eeneral deberá hacerse _ por carta  Drivada suscrita 

por el_ Fresidente o Gerente. dirigida a ls dirección 

domiciliaria recistrade por los socios en los libros de 
    28 pa
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se la hará cuando menos con ocho dias de anticioación el 
  

dia fijado borda Junta.- ARTICULO DECIMO FRIMERO.- Son 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 

4 atribuciones de la Junta General de Socios las 

5 estableciaas Dor el artículo ciento veinte de la Levy de 

6 Comvañias y todas las demás que en estos estatutos no se 

> hubieren confiado a otro orgcanisma o reoresentante.-— 

e| ARTICULO DECIMO — SEGUNDO.—- Les Juntas Generales son 

9 ordinari2s Y extraordinarias Y se reunirán en el 

10 demicilio principal de la compañia. previa convocatoria 

11 realizada en la forma antes indicada. Las ordinarias se 

12 feuniren nor lo msnos una vez al eño. dentro de los trez 

13 DrFimeros MESS posteriores A la tinalización al 

va ejercicio econémico de la 5ociededs Ya les 

15 extraordinarias en todo tiemoo en que fueren convocadas, 

16 Las Juntas Generales solamente podrán tratar los esuntos 

17 cbuntuelizados en la convocatoria, so Dena de nulidaed.- 

1 ARTICULO DECIMO TERCERO. - Las Actes de Junta General se 

19 asentarán en foias moviles mecanoarafiadas al anverso y 

20 Feverso. debidimente foliadas con numeración continua Y 

21 sucesiva. rubricadas “todas por el Secretario de la 

99 dunta.= En todo cuanto no se hubiere previsto en estos 

23 Estetutos con relación a las Juntas benerales, se estará 

24 a lo dispuesto por el Reglamento de Juntes Generales de 

2s| Socios y Accionistas vioente.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

26 Cada dos años la Junta General designará un Fresidente, 

27 el dismo cue presidirá les reuniones de Junta beneral:z y. 

de dukdrán dos años en el ejercicio de sus. fuincionss.-    
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A ARTICULO DECIMO OUINTO.- Cada dos =Bo0s la unta General 

2 desioanará un Gerente. auien_ durará dos años _ en _ El 

gl Si8ercicio de BUS funciones: "y. le_ corresconderá la 

4 administración. aestion Y conducción de los  nedoclos 

5 Fociales.- Ílcualmente le corresconderá la representación 

6 legal.  sudicial y extraiudiciaslmente. ARTICULO DECIMO 

7 SEXTO. Cada dos años, la Junta General desianara 

8 Vicebresidente y Subaerente. “quienes reemolazerán con 

9 todes las atribuciones el Fresidente y al Gerente, en zu 

10 orden, en caso de ausencia o impedimento. ATRIBUCIONES Y 

11 PEBERES DEL FRESIDENTE Y DEL GEREMTE.- ARTICULO DECIMO 

1 SEPTIMO. Compete al  Fresidente: $) Convocar a  duntas 

13 Generales de Socios Y presidirlas: 3 legalizar con =l 

14 firma las  fctas de Junta General y los Certificados de 

15 Aportaciones: c) sdministrar y velar por le buena marcha 

16 de los negocios sociales: Y. el cumplimiento de laz 

17 resoluciones de Junta General y disposiciones leosios 

18 inherentes: dd) todaz las demás gue le confieran estos 

19 Estatutos. ARTICULO DELIMA —-DÉTAVO.- Corresponde al 

20 Gerente de la Combañiar a) la rebresentación ledal, 

21 judicial y extrajudicialmente: bj) - convocer a Junta de 
=> A oo. | 

92 Socios y actuar como Secretario: Cc). ejercer tados los 

23 actos de administración de la sociedad como celebrar 

24 contratos de trabajo, fijer sueldoz. conceder licencias. 

25 Vacaciones. etcétera di presentar enualmente e la Junta 

26 General un estado de los negocios y destiones realizadas: 

27 ed todas las demás que le confiere el contrato social.- 

28 DE LA DISOLUCIÓN Y LICUIDACION»> DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 
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SECIMO NOVENO.— La sociedad se disolvera por las causas 
  

  

  

    

  

  

  

  

1 

2 orevistas en la Ley de Combeañias.- ARTICULO VIGESIMD.- En 

3 caso de ligauidacion. actuará como liocuidador el Gerente 

4 de la Comvañia.- REGIMEN  ECONOMICO. BALANCE Y REPARTO DE 

5 UTILIDADES.“ ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO. El ejercicio 

6 económico de le Lomoañía se iniciará el primero de enero 

M5 7 v se cerrará el treinta y uno de diciembre de cada añoz Y 

8 su berente deberá presentar el balance ceneral. estado de 

9 cuentas de pérdidas y coenencias, la memoria explicativa 
  

de su aestión Y proforma del reparto de utilidades, 
  

  

    
  

  

10 

11 documentacion due la pondrá en consideración de la Junta 

1 teneral Dara su discusión Y aprobación." ARTICULO 

13 VIGESIMO SESUNDS.= La Compañia formará Gun Fondo de 

14 reserva hasta due €ste alcance el ciente cor ciento del 

capital social. En cada anualidad, con tal objeto, se 
  

segregarán de les utilidedes líguidas y realizadas. un 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 cinco cr ciento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO, Fara la 

1 fiscalización de la Compañia. que se la hará cuando menos 

1 una Vez por cada ejercicio económico, lea Junta General 

20|_ desioanará anualmente un Comisario Frincipal y un 

- 21 Suclente.- TERCERA. SUSCRIPCION Y FAGO DEL CAFITAL 

29 SOCIAL. CAFITAL: S/. 35 "000,.000 

23] S0c105 CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO . 

24 LUIS F. LEMA FIALLOS O 2'5390,000 1"250.000 

25 RENE F. LEMA FIALLOS dd 500,000 250.000 

26 HU só, ROSERO LENA É $00,000 230,009 

27 ml Vosero o Lem (7 00.000 250.000 

eel 3E 0d] Y. LENA FiaLLOs (Ú) 500.000 250,000   
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JORGE U. ROSERO LEMA 506,001 259,000 
1 

Dña aan concor cora ra ra araronaara a 000,906 2"300,006 
2 

zi ocacital social de la Comoañía ze encuentra suscrito e 
3 — 

integrado por dos «socios en la siguiente forma: 10s 4 o 

señores Luis Fernando Lema Fiallos, Fene Fatricio Lema 5 A 

Fiallos, Huao Eduardo Rosero Lema, áne Karina Fosero 
6 

LEMA cébcilia Venturita Lema Fiallos v 1 
7 (0) 

Rkasero Leña. han suscrito dos mil cuinmisntas, 
8 o zos ZA 

culifientas . quinientas. quinientas 
9 

cartiíicicaciones sociales, respectivamente, por el valor 
10 

¿ de un mil Ssuresz Cada me, cada una de ellos: y, Fan 1 ! 

12 cadcedo el cincuente cor ciento de su valor. Esta pago en 

numerario daue totaliza DOS MILLONES  —CUIAIENTOS MTL 
13 

Sa se encuentra devositado en la Cuenta de 
14 

integración de Cacital de la Compañia, conforme se 
15 _ 

acredita enel Certificado Bancario que se agrega como 
16 

raibilitante. El salido del capital suecrito, o sea la 
17 

suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES, será pagado 
18 

por loz antes nombrados socios en la suma de un millén 
19 

doscientos cincuenta mil sucres, doscientos cincuenta mil 
20|.. 

SUCres. doscientos cincuenta mil SUcres., doscientos 
21 

cincuenta mil sucres. doscientos cincuenta mil sucres y 
22 

doscientos cincuenta mil sucres, respectivamente, en 
23 

numerario, en el piazo máximo de un año, a contarse desde 
24 

ia fecha de inscripción de este contrato en el Recistro 
25 - 

mercantil. PRIMERA, Desionsse Dor el ceriodo de das 
26 

años a los señores: na Earina Rosero Lema, Fené Patricio 
27 

Lemá  Fiallos. Huao Eduardo Fosera Lema s Joras Desmaldo 
28   
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Rosero Lema, como Subgerente, Vicepresidente, —berente y 

  

  

Presidente de la Compañía, een su orden.” SEGUNDA. - Se 
  

. . . 
faculta en forma expresa al doctor Marco Antonio Llerena 
  

3 

Mesa, para que a nombre y en representación de los 
  —e 

comparecientes, pueda realizar toda gestión |. necesaria 
  

rara el perfeccionamiento de este contrato. Usted Señar 
  

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
  

i 
para la plena validez de este contrato." (. HASTA AQUI LA 
  

MIMUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 
  

10| 
valor legal, la misma que está firmada por el Doctor 
  

11 
Marco Llerena Mesa, abogado can matrícula profesional 
  

número dos mil ochenta y dos del Colegio de Abogados de 

Quito). Fara la celebración de la presente escritura 
  

pública, se abservaron todos los preceptos legales del 
  

Caso y, leida que les fue 2 das comparecdcientez 
  15 

integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 
  16| 

t7 
firman conmigo en (midad de acto, de todo la axal doy 
  

18]. Te. 
  

  19 

20|- 

21 

22 
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SÁ Ema FIALLOS 
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26 
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JP pere] 
  

+ SR. Aueo epuarod ROSERO LEMA 
  

28   1 (31085067 -6   
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    E Du 
f) SRA. ANA KARINA ROSERO LEMA 
    

$026 7-4 
  

AA A 
T) SRA. LECILIA VENTURITA LEMA FIALLOS 
  

IF04 16S19-8 
A 

  RAR 
tf) SR. JORGE OSWALDO ROSERO LEMA 
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4 Notario bthrmedo)bector—fernando olaa —Motario— 

  —*hyéesinmo Septino—-del-—Carton—Guidtean 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-9850057 

Oficina SUCURSAL MAYOR QUITO. 001-050054-0001 Vencimiento 1998/03/09 

Por S/. 2,500,000.00 Plazo 61 dias 

Interes Nominal Inicial 26.00 %Anual :: $) if did: ds] id Piro Interés Efectivo Inicial 28.97 % Anual 
pi SN E EE A 

Tasa Neta 23.92 % Anual * esa de SUL AS . 

Certuficamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

1701473371 LUIS FERNANDO LEMA FIALLOS E *rrrr**”*]1,250,000.00 

1702607845 RENE PATRICIO LEMA FIALLOS *..err*..*250,000.00 

1704165198 CECILIA VENTURITA LEMA FIALLOS O *.r......**250,000.00 

1710850676 HUGO EDUARDO ROSERO LEMA . ”*..e.r.r.**25),000.00 

1713502654 ANA KARINA ROSERO LEMA rx. ”***250,000.00 

1712463114 JORGE OSHALDO ROSERO A) **rrs*..**+250,000.00 

mM 

la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañia en formación que se denomina- 

1d: *«VENYREP VENTA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

El capital recibido, mas el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, sera puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañia; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberan presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluido. 

E de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Supermten- 

det _de Compañias. 

Atentamente, 

Quito, 7 de Enero de 1998 

Y Lugar y Fecha de Expedición 

VÁ o AL ly 
——_—_—— utorizadas 

  

  

  

  

  

  

      

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

CTAS. VARIAS DEL PASIVO *arrnerrr2,500,000.00 

: (C) CAPITAL terser**2,500,000.00 

(1) INTERESES *rrwrrrar*110,139,00 I=(CxTxP)/36000 

(R) RETENCION AR*rnrsarsrs*£*8, 811,00 | R=(Ix%Iimpto. Renta) 

(N) INTERES NETO *emr+rxer=« «101,328.00 T=(C+)-R) 

. (TM) TOTAL A PAGAR *e.rr*r2,601,328.00       
  

C-15964-5 | 04/96



A a id 

5e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia certificada, debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de celebración. 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura 

Matriz de Constitución de la Compañia "WENYREF VENTA Y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA." de siete de Enero de mil 

novecientos noventa y ochos, la aprobación de la misma, : 

mediante Resolución Número noventa y ocho punto uno punto 

uno punta uno punto cero seiscientos sesenta y tres de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha veinte de Marzo 

de mil novecientos noventa y ccho.- Quito, a primero de 

Junio de _qil novecientos noventa yaocho.- 

FDO PO Í í Po ES     

      

   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Jo - 029 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

námero CERO SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 20 DE MARZO DE 1998, bajo el nmimero 

18643 del Registro Mercantil, Tomo 127%, Queda archivada la 

segunda copla Certificada de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía '" VENYREP VENTA Y REPRESENTACIONES 

LIA. —LTDA.".- Otorgada el (07 de enero de 1998, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito DR. 
FERNANDO POLO. ELMIR .+ Se fijó un extracto signado con el 
número 1070,.-— Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad con lo ordenado 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 378 de 29 de agosto del mismo año.” Se anotá 

en el Repertorio bajo el número 019371. —Quitos a diez de 

julio de mil novecientos noventa y ocho." El REGISTRADOR. 
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